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ADVIERTEN NEGOCIAZO EN TRÁFICO MIGRATORIO 
El negocio del contrabando de migrantes a Estados Unidos, como los 53 que 
murieron en un camión en San Antonio, ha crecido rápidamente debido a que se 
han estrechado vínculos entre los contrabandistas y el crimen organizado, según 
funcionarios estadounidenses y mexicanos, destacó The Wall Street Journal. El 
diario indicó que los migrantes de Guatemala, Honduras y El Salvador pagan 
aproximadamente 1.7 mil millones de dólares al año a los traficantes conocidos 
como coyotes, según un estudio de las Naciones Unidas de 2021.  
 

 

POLÍTICOS Y NARCOS DESPLAZAN A PERIODISTAS 
Intimidaciones, agresiones y amenazas de muerte por parte de grupos de la 
delincuencia organizada, políticos o funcionarios han obligado a que periodistas 
mexicanos tengan que huir. De acuerdo con la Unidad para la Defensa de los 
Derechos Humanos, de 2014 a marzo de este año se reubicó a 102 periodistas: 30 
en la pasada administración y 72 en lo que va de la actual. 
 

 

“NO ESCUCHAMOS EL CANTO DE LAS SIRENAS” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador inauguró la primera etapa de la 
Refinería Olmeca, en Dos Bocas, Tabasco, lo que calificó de “todo un 
acontecimiento y un rasgo distintivo” de su Gobierno, con miras a ser 
autosuficientes en la generación de combustibles. En su discurso, destacó que es 
un “cambio profundo, un gran viraje” vender el petróleo crudo y transformar 
materia prima para producir combustibles y destinarlos al mercado interno. 
 

 

AMLO PEDIRÁ A BIDEN PLAN SOBRE MIGRANTES E INFLACIÓN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que propondrá a su par 
estadounidense, Joe Biden, un “plan” conjunto sobre migrantes, drogas, inflación, 
desigualdad y corrupción. Al poner en marcha la primera etapa de la refinería 
Olmeca, en Dos Bocas, Tabasco, aseguró que la obra es “un sueño convertido en 
realidad”, que significa un “gran viraje” en la política energética del país. 
 

 

AMLO: DOS BOCAS AFIANZA LA SOBERANÍA ENERGÉTICA DEL PAÍS 
La inauguración de la primera etapa constructiva de la Refinería Olmeca 
representa consolidar una nueva política energética, dejando atrás la etapa 
neoliberal, que se concentró en la venta de petróleo y desmantelamiento de la 
petroquímica, afirmó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Nos estamos 
preparando para dejar de importar gasolina, diésel y turbosina, ser 
autosuficientes. Es un cambio profundo de vender petróleo a transformarlo, y 
venderlo en el mercado interno”, aseveró.  
 

 

FESTEJA 4 AÑOS EN DOS BOCAS 
Desde su tierra, el Presidente Andrés Manuel López Obrador celebró ayer el 
aniversario por el cuarto año de su triunfo electoral con la inauguración de la 
primera etapa de la Refinería Olmeca Dos Bocas, con un informe de actividades en 
su Gobierno y con el anuncio de inversiones por más de 8 mil 700 millones de 
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dólares en el sector energético. La nueva refinería, dijo el Mandatario federal, “es 
un sueño convertido en realidad” para su Gobierno, aun cuando todavía no iniciará 
producción de gasolinas sino que entrará en un periodo de prueba, que se 
extenderá hasta 2023. 
 

 

INAUGURAN, PERO SIN FECHA PARA REFINAR 
La secretaria de Energía, Rocío Nahle, informó que la infraestructura de la Refinería 
Olmeca se concluyó en un plazo récord de dos años, que ya se tienen las dos bardas 
de seguridad requeridas y el área administrativa terminada. Le faltan al menos dos 
torres que vienen de India, pero 17 plantas con equipos críticos ya están armadas. 
 

 

AMLO INAUGURA PRIMERA FASE DE DOS BOCAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador inauguró este viernes la primera 
etapa de la refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco, una de sus obras 
emblemáticas y de la que reiteró su promesa de refinar 340.000 barriles diarios de 
petróleo. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONFESIÓN BAJO TORTURA 
Opinión/Margarita Ríos-Farjat (Milenio Diario -espacio en primera plana) “Una reflexión sobre la 
tortura” 
Los “días internacionales” así declarados por la Organización de las Naciones Unidas son recordatorios que 
se incrustan en nuestra agenda personal para invitarnos a reflexionar en problemas que, quizá de tan 
grandes que son, aprendemos a no mirar en la cotidianidad. Pero en mirarlos entre todos está la esperanza 
de erradicarlos porque así apreciamos más ángulos. Uno de esos males es la tortura, y el pasado domingo 
26 de junio fue el día internacional en apoyo de sus víctimas… Ese día me vinieron a la mente un par de 
asuntos que votamos por mayoría en la Primera Sala a finales del año pasado. La Corte lleva años tratando 
con cuestiones de tortura, pero los asuntos siguen llegando hasta allá precisamente porque las aristas de 
este mal son múltiples. Los casos no se relacionan entre sí, pero tenían la misma particularidad: eran dos 
juicios de amparo directo, cada uno promovido por un sentenciado en contra de la resolución, y una de 
las pruebas en su contra era la confesión de un tercero (un coimputado) que, después de haber confesado 
involucrándolos, decía haberlo hecho bajo tortura. Muchas veces las personas procesadas alegan tortura 
sin que en realidad haya existido, pero es verdad que en numerosas ocasiones sí sucede. Por eso es 
indispensable, cuando ésta se alegue, la acuciosidad de los Tribunales en seguir los métodos de 
verificación. Sin ese cuidado, los juicios se estarán reponiendo hasta que esto se lleve a cabo (con la 
consecuente dilación de la justicia), y que fue lo que pasó en ambos casos… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINCIDIOS/SERIE DOCUMENTAL 
Presidente de SCJN pide acabar con feminicidios y no ver a mujeres como desechables (Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) 
A seis meses de que finalice su presidencia en el Poder Judicial, el Ministro sostiene que es importante 
que en el país se haga una reflexión colectiva y se tome en serio este flagelo, cuyo origen se encuentra en 
la permanencia de una cultura machista, que se multiplica ante la inexistencia de investigaciones y deriva 
en impunidad para los perpetradores. “La mayoría de los feminicidios no se investigan, cuando se 
investigan, se investigan mal. Cuando son casos mediáticos, además, se revictimiza a las víctimas... Los 
feminicidas no nacen de un día para otro, son parte de una sociedad que ve a las mujeres como 
secundarias, desechables, como si no fueran seres humanos”, dice el Ministro. Al hacer un balance de su 
presidencia, adelanta que dejará un Poder Judicial “con un cambio de 180 grados” en relación con el que 
recibió; y dice que sus detractores, quienes sostienen que el Poder Judicial está sometido, deben remitirse 
a las sentencias medio, pues “nunca en la historia del Poder Judicial Federal se habían dictado tantas 
sentencias en contra de las políticas de Gobierno y de un Presidente, como ahora. Quienes dicen que no 
hay independencia, lo hacen con una intencionalidad política. Hoy me queda claro que mienten sabiendo 
que mienten”, señala. Además, no duda en afirmar: “El drama de los feminicidios, alrededor de 11 mujeres 
al día que son privadas de la vida, me parece algo extraordinariamente grave y que este país no debe 
seguir tolerando. Es importante que hagamos una reflexión colectiva, que tomemos muy en serio esta 
situación y que sociedad y autoridades en conjunto, empecemos hacia un camino que encontremos 
soluciones. Hay que tener muy claro que la mayoría de los feminicidios son delitos locales. Entonces 
tenemos que voltear la mirada hacia los estados para generar medidas de prevención adecuadas y, 
adicionalmente, investigaciones eficientes. Si no se previene y no se investiga, se genera impunidad y la 
impunidad es el caldo de cultivo de la delincuencia”. Por lo que hace a la procuración de justicia, Arturo 
Zaldívar asegura que el trabajo no se está haciendo bien, por el nivel de impunidad que hay. Derivado de 
la serie Caníbal: Indignación total que produjo la Corte, se ha dado cuenta que uno de los problemas más 
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serios para combatir este flagelo es que la mayoría de los feminicidios no se investiga, y cuando se 
investigan se investigan mal; cuando son casos mediáticos se revictimiza a las víctimas. Advierte que “en 
muchos casos, se trata de responsabilizar a las mujeres... Hace falta investigar adecuadamente, con 
seriedad y con profesionalismo los feminicidios”. 
 
PARIDAD DE GÉNERO EN CANDIDATURAS 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “El Tribunal Electoral y la violencia política de género” 
Las elecciones de este sexenio se caracterizan por una paridad de género sin precedentes, enmarcada en 
la disparidad también inédita de la comunicación política. Son novedades que cotidianamente ocupan a 
los partidos, autoridades electorales y ahora a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Así, se 
espera que el próximo martes, los 11 Ministros voten el proyecto de su compañera Loretta Ortiz para que 
en Coahuila, aspirantes al Gobierno en 2023 sean mujeres, adelantando la alternancia de géneros que para 
2029 se estipuló en una reforma estatal en la materia. Aunque el Poder Judicial de la entidad suspendió la 
aplicación de esa ley debido a fallas en el procedimiento, la mera posibilidad ha puesto de cabeza a Morena 
y a la coalición del PRI, PAN y PRD, porque todos sus prospectos son varones, convalidando la sospecha de 
que la paridad puede ser utilizada como instrumento para excluir adversarios. De concretarse esa 
propuesta, los partidos se verían forzados a postular hombres para la elección del Estado de México, ya 
que están obligados a la paridad… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Leticia Bonifaz (El Universal) “Dos Cortes, dos caminos” 
Desde que se filtró la noticia que anunciaba la posibilidad de que la Suprema Corte de Estados Unidos 
revirtiera el criterio derivado del caso Roe vs Wade que implicó, para toda la Unión Americana, la 
despenalización del aborto en 1973, se veía venir el fallo que se consumó la semana pasada. La 
composición actual de la Corte norteamericana ya hacía previsible la resolución: una mayoría de jueces 
conservadores determinó que, desde ahora, las condiciones de permisión o prohibición del aborto serán 
determinadas por los Congresos de cada Estado… En 1974 se llevó al texto de la Constitución mexicana el 
derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número de los hijos. La Constitución 
de los Estados Unidos en cambio, no tiene un precepto semejante. Los jueces pueden interpretar de 
manera amplia o restringida la Constitución y sus enmiendas y eso acaban de hacer. Además, en México 
tenemos, desde 2011, los principios de progresividad y el pro persona en el artículo 1%. Aquí no puede 
haber retroceso en derechos adquiridos y, si se intentara, se puede recurrir a instancias internacionales… 
La Suprema Corte de México ha ido avanzando con sus resoluciones. Pasó de la libre configuración 
legislativa local en 2008 a la determinación de 2021 en el sentido de que el aborto no puede estar 
criminalizado. En la Corte de Estados Unidos las manecillas del reloj caminaron en sentido inverso. ¿Puede 
Estados Unidos seguir ostentándose como el país de las libertades si coarta la libre decisión de sus 
mujeres? ¿Puede hablarse de libertad en un país donde las mujeres no pueden tener autodeterminación 
en su vida y su futuro?.. 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Apuesta por el 2024” 
Si tuviera que apostar por el partido ganador de la elección de 2024, sería por Morena. No por una afinidad 
al oficialismo, sino por el derrumbe electoral y moral de los partidos tradicionales; el avance acelerado del 
morenismo y, por supuesto, las encuestas que le dan diez puntos de ventaja a la coalición de Morena 
frente a la alianza de oposición… Para aumentar sus probabilidades de victoria la oposición debe actuar 
de forma decidida. El obradorismo y sus seguidores se han apoderado de mensajes que les servían a los 
partidos tradicionales para distinguirse. Se adueñaron del cambio de Fox en el 2000, de la agenda cristiana 
y conservadora del PAN, de la izquierda del PRD. Lo que le queda al viejo tripartidismo son dos opciones: 
no ser Morena o radicalizarse a la derecha populista… En fin, la mezcla de militancias y simpatizantes del 
tripartidismo les ha redituado con la preferencia de cerca de 40% del electorado, que no es cosa menor. 
Sin embargo, hay una merma que hace que, por ahora, “el tiro” sea entre el peso completo del oficialismo 
y el ligero del PRIANRD. La otra opción es radicalizarse hacia la derecha populista. Pronunciarse en contra 
de la agenda progresista que se ha promovido por la SCJN y los congresos locales en temas como la 
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legalización del aborto, la agenda LGBTTTIQ+, la restauración de la pena de muerte, la migración sud y 
centroamericana o el consumo de cannabis… 
 
DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Reconoce Teksid al Sindicato Minero como titular del CCT (La Jornada) 
El Sindicato Minero, que encabeza Napoleón Gómez Urrutia, logró finalmente que la empresa Teksid 
Hierro acatara la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y lo reconociera como 
titular del contrato colectivo de trabajo (CCT) en la planta ubicada en Frontera, Coahuila. Así, tras ocho 
años de lucha, los mineros lograron sacudirse a la Confederación de Trabajadores de México (CTM) y su 
contrato de protección, pese a las argucias de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), señaló en 
entrevista el representante jurídico del sindicato, Oscar Alzaga. El Sindicato Minero tuvo que acudir al 
Mecanismo de Respuesta Rápida del T-MEC para garantizar la libertad sindical y hacer valer el recuento 
realizado en 2018 por el cual ganó la titularidad del CCT, luego de que los obreros decidieron separarse de 
un sindicato afiliado a la CTM. 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Rinde protesta primo de edil aprehendido (Excélsior) 
Enrique Cruz Canseco, primo de Pasiano Rueda, y su compañero de fórmula en las elecciones 
extraordinarias realizadas en marzo pasado, tomaron posesión como alcalde suplente en Jesús Carranza, 
Veracruz. Pasiano Rueda no pudo asumir el cargo porque se encuentra preso desde hace más de ocho 
meses, en el Penal de Acayucan. Pasiano Rueda fue detenido el 30 de octubre de 2021, por supuestos 
ultrajes, delito que fue derogado el 28 de febrero pasado por la Suprema Corte. Sin embargo, el edil sigue 
encarcelado; tres días después, el 3 de marzo, las autoridades le reconfiguraron el delito, y está acusado 
de intento de homicidio. 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “De una “amarga pesadilla” a momentos de rockstar” 
Hace 16 días, José Manuel del Río Virgen salió de la cárcel. Allí pasó casi seis meses por el asesinato del 
candidato emecista a la alcaldía de Cazones, René Tovar, que no cometió. Por eso lo liberaron. Hoy es todo 
un rockstar. Vimos cómo en el Patio del Federalismo del Senado todo mundo se la acercaba. Le 
manifestaban solidaridad, le pedían una selfie, le mostraban aprecio. Solicitamos una entrevista. De 
inmediato aceptó. Charlamos con él en sus oficinas del Senado… La conversación con José Manuel empezó 
con una mención a los problemas que tienen algunos reclusos. No tienen dinero para pagar un abogado 
particular. Les asignan uno de oficio. ¿Y qué pasa con esos abogados de oficio en Veracruz? “Son corruptos. 
Se prestan a hacer fraude”. ¿Nombres? “Gerardo de Jesús Vélez García, defensor de Christian N, y Oscar 
Zamora Valladares, defensor de Alejandro N”… Alejandro N está recluido por un asesinado que no 
cometió. No hay ninguna prueba para imputarlo. Oscar Zamora, su abogado, dejó pasar los tiempos y lo 
sentenciaron a 22 años de cárcel. “Es un joven de no más de 26 años que tiene un hijo de dos años. Va a 
pasar en la cárcel más de dos décadas, porque a su abogado defensor se le olvidó que tenía 15 días para 
recurrir la sentencia del juez. Son temas muy duros que vi en la cárcel”, dijo. Nos contó que el senador 
Monreal hace gestiones para ver de qué manera la Suprema Corte podría atraer el caso… 
 
CONTROL JUDICIAL EN EL ÁMBITO PARLAMENTARIO 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Actos parlamentarios y 
derechos políticos” 
Uno de los temas más complejos de la materia electoral, es determinar cuándo un asunto pertenece al 
ámbito parlamentario, y cuando es propio de lo electoral. Esto es importante dado que, en el segundo 
caso, puede ser juzgado por la judicatura comicial. Esto se ha discutido recientemente en el asunto SUP-
JDC-1453/2021, en el que se debatió si era posible que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ordenara la recomposición de la Comisión Permanente, en cuanto a la 
participación del Senado de la República. El asunto versó concretamente sobre lo siguiente: La exclusión 
de un grupo de senadoras y senadores de la Comisión Permanente ¿es violatoria de derechos político-
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electorales?.. Un acto será parlamentario, no sujeto al control en sede electoral, cuando sea meramente 
político y de organización interna. Por otro lado, será susceptible de control judicial electoral, cuando se 
trate de un asunto jurídico que afecte el voto pasivo en cuanto al ejercicio del cargo. En este caso, la 
discusión versó acerca de si existía un derecho de las y los senadores que integran un Grupo 
Independiente, de ser considerados para integrar la Comisión Permanente. El antecedente fundamental 
de la sentencia que comento es el amparo en revisión 27/2021, resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto a la votación por cédula en la Legislatura yucateca respecto a la aprobación del 
matrimonio igualitario. En este asunto, la Corte estableció que, salvo excepción constitucional, los actos 
intra legislativos que violen derechos humanos pueden ser objeto de control en amparo. Los derechos 
político-electorales son también derechos humanos, y se defienden no en el amparo, sino en un juicio 
comicial denominado “juicio para la protección de los derechos político -electorales del ciudadano”. Por 
tanto, un acto legislativo que viole derechos político-electorales, es sujeto de control en la justicia 
electoral, ya que no pueden defenderse en el juicio de amparo… 
 
IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL 
El conteo de votos que toma sólo unos minutos (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La consejera comunitaria del pueblo de Suárez, una zona de alta conflictividad criminal y política del 
departamento de Cauca, prometió que en sólo 20 minutos iban a tener los resultados de los comicios 
presidenciales colombianos del 19 de junio. Y no en cualquier mesa de votación, sino en la que había sido 
sacudida por el revuelo causado cuando llegó a sufragar Francia Márquez, la candidata a vicepresidenta a 
la postre ganadora. La promesa parecía inverosímil, una broma atrevida. Pero Olga Lucía Pechemé casi 
estaba en lo cierto: el conteo empezó a las 16 horas y a las 16:23, ya se había establecido que Márquez y 
su compañero de fórmula, Gustavo Petro, habían arrasado 3 a 1 en ese lugar… 
Diferencias con el INE 
El 1 de junio pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación falló a favor del Instituto Nacional Electoral 
(INE) y ordenó que la Cámara de Diputados emitiera un nuevo presupuesto en un plazo de 30 días, después 
de habérselo bajado desde los 20 mil 338 millones de pesos que recibió en 2021 a 13 mil 84 millones (sin 
contar los fondos para organizaciones políticas). En Colombia, a la Registraduría le duplicaron los fondos 
en ese mismo lapso del equivalente de 5 mil millones de pesos mexicanos a 11 mil millones, debido a que 
2022 es un año electoral en ese país… En 2021, el INE procesó los votos de 48 millones 874 mil 040 
personas. Es decir que, con el presupuesto de ese año, invirtió 416 pesos en cada sufragante. Esto se hizo 
en una sola ronda de votación federal y, con los Órganos Públicos Locales Electorales, diversos procesos 
estatales. En 2022, Colombia celebró tres comicios a nivel nacional: las legislativas del 13 de marzo (18 
millones 413 mil 467 votantes; conjuntamente, realizó las elecciones primarias de las tres coaliciones) y 
las dos vueltas de la presidencial, el 29 de mayo (21 millones 441 mil 605 votantes) y el 19 de junio (22 
millones 687 mil 910 votantes). En total, la Registraduría sudamericana procesó los votos de 62 millones 
542 mil 982 personas este año. Con el equivalente de 11 mil millones de pesos mexicanos, cada votante 
les costó 175 pesos. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Amparan a Robles contra inhabilitación (Excélsior) 
El Trigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ordenó a las instancias 
correspondientes anular la sentencia qué inhabilita por 10 años a la ex secretaria de Desarrollo Social, 
Rosario Robles Berlanga. A través de dos audios de WhatsApp, la ex funcionaria destacó que el Tribunal 
Colegiado consideró que la Sala Superior violó sus derechos, por lo que ordenó que se declara la nulidad 
de la sentencia que se basó por no haber informado en su declaración patrimonial de una cuenta de 2 mil 
pesos que nunca tuvo movimientos e incluso fue cancelada por el propio banco… Por mayoría de votos de 
los magistrados presidente Silvia Cerón Fernández y Jorge Ojeda Velázquez, en contra del voto particular 
del magistrado Jorge Higuera Corona, el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito resolvió a favor de Robles Berlanga. La resolución dicta en un único punto, dónde se 
señala que, se ampara y protege a la ex funcionaria…  “Notifíquese, y personalmente a la parte quejosa; 
una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 86, o en su caso, se reciban los autos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en términos del numeral 188, quinto párrafo, ambos de la ley de la materia; 
en su oportunidad, con testimonio de esta resolución”. Será en los próximos días que la Secretaría de la 
Función Pública pueda interponer un recurso de queja contra la decisión del Tribunal Colegiado. 
(Reforma) (El Sol de México) (La Razón de México) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
La Sala Superior y la Secretaría de la Función Pública violaron los derechos de Rosario Robles, según el 23 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa. El Tribunal ordenó que se declare la nulidad de la 
sentencia que la inhabilita para el servicio público durante 10 años, por no haber informado, en su 
declaración patrimonial, de una cuenta de 2 mil pesos que jamás tuvo movimiento y fue cancelada por el 
propio banco. “Toda la saña con la que he sido atacada por instrucciones del Estado mexicano se ha topado 
con un muro: el de la justicia. Un paso más en el camino por la verdad”, dijo Rosario, en un video que subió 
a redes sociales. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Pide anular denuncia en su contra por presión a Lozoya (La Razón de México) 
La defensa del ex director general de Pemex, Carlos Treviño, pidió al titular de la Fiscalía General de la 
República (FGR), Alejandro Gertz Manero, desechar la denuncia que inició en contra del primero con base 
en las acusaciones de su antecesor, Emilio Lozoya, tras advertir que estas fueron obtenidas a través de la 
mezcla de “coacciones, promesas, incentivos y privilegios”. En escrito que entregó a la FGR, el abogado 
Oscar Zamudio se refiere al contenido de las conversaciones entre el fiscal y Emilio Lozoya Thalmann, 
padre de Lozoya Austin, y advierte que “al obligar a Lozoya a cambiar de defensor se le violaron los 
derechos fundamentales de defensa, previo a la obtención de su denuncia, con lo que lograron que 
declarara hechos falsos e incurriera en la comisión del delito de falsedad ante autoridades”… El defensor 
da cuenta en su escrito de una larga lista de inconsistencias en el caso Lozoya, que tuvo como uno de sus 
efectos que se girara una orden de aprehensión contra su cliente por los delitos de asociación delictuosa 
y lavado de dinero. 
 
EMBARGO PRECAUTORIO 
Acusa Alsea embargo indebido del SAT a sus cuentas (Reforma) 
La operadora de restaurantes Alsea acusó al SAT de mantener embargadas “de manera indebida” algunas 
de sus cuentas bancarias, como garantía para cobrar un crédito fiscal de casi 3 mil 900 millones de pesos 
que está en litigio. Reforma publicó ayer que Alsea tuvo que promover un amparo contra el embargo 
decretado por el SAT sobre cuentas de la empresa en bancos como Santander, BBVA y Citibanamex… El 
caso se ha complicado, porque en el amparo que presentó contra el embargo, la jueza Séptimo de Distrito 
en Materia Administrativa, Laura Gutiérrez de Velasco, sí ordenó a la empresa ofrecer una garantía para 
suspender dicha medida. 
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AMPARO CONTRA APREHENSIÓN/HOMICIDIO DE PERIODISTA 
Difieren audiencia de una implicada en el asesinato del periodista Luis Enrique Ramírez, en Sinaloa (La 
Jornada) 
Brisia Carolina N, una de las dos personas implicadas en el asesinato del periodista sinaloense Luis Enrique 
Ramírez, se presentó ayer ante el juez para comparecer ante la justicia; sin embargo, la audiencia inicial 
fue diferida para el 12 de julio, a las 8:30 de la mañana. La Fiscalía General del Estado (FGE) explicó que no 
entregó en tiempo y forma la copia de la carpeta de investigación a la defensa de la imputada como 
estrategia para que ésta se viera obligada a asistir a dicha audiencia y porque contiene información 
sensible del caso. Además, aunque la mujer cuenta con orden de aprehensión, no fue detenida porque 
acudió con un amparo obtenido de un juez federal, informó la fiscal general, Sara Bruna Quiñonez. Los 
delitos por los que deberá comparecer ante el juez en la audiencia reprogramada son “por encubrimiento 
por favorecimiento y homicidio calificado”, precisó la funcionaria. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Inauguran refinería... aún no refina (Reforma -espacio en primera plana-) 
PARAISO, Tabasco.- Con una inversión, hasta ahora, de 10 mil 200 millones de dólares -cuando su 
presupuesto original total era de 8 mil millones de dólares-; el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
inauguró ayer una refinería, cuyas plantas de operaciones están en fase de prueba, y otras, en ensamblaje. 
El Mandatario cumplió con su compromiso de cortar el listón el 1 de julio, en el cuarto aniversario de su 
triunfo en las urnas, pero, de acuerdo con información del propio Presidente, la nueva planta no tendrá, 
de arranque, capacidad para refinar crudo, pues será puesta a prueba durante seis meses…  
Adversidad 
“La privatización de la industria eléctrica fue tan brutal que empresas extranjeras, como Iberdrola, llegaron 
a tener más influencia que la propia Comisión Federal de Electricidad”. “Todo esto se ha venido 
corrigiendo, aun con la actitud : retrógrada y antipatriota de una buena cantidad de legisladores y de 
algunos jueces, magistrados y Ministros”. 
 
Tu Opinión/Ve retroceso (Reforma) 
Un juez federal admitió a trámite dos demandas de amparo que piden invalidar el Programa para el 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 2022-2026. Los demandantes son Greenpeace y el Centro 
Mexicano de Derecho Ambiental. Los planes del Gobierno son seguir usando fuentes fósiles, gas y 
combustóleo y se tiene pensado sólo utilizar el 10.6 por ciento de energía hidroeléctrica, solar o 
geotérmica. Su argumento es que el uso de energía solar y eólica es intermitente y ponen en riesgo la 
estabilidad del SEN. 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
“Debe desistir en impugnar la prohibición de la fiesta brava” (La Prensa) 
El coordinador de la asociación parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad y presidente de la 
Comisión de Bienestar Animal en el Congreso capitalino, Jesús Sesma Suárez, demandó al titular de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno local, Néstor Vargas Solano, desistirse de la queja 
interpuesta en contra de la suspensión de las corridas de toros en la capital del país dictada por el juez de 
Distrito, Jonathan Bass. Lo anterior, al fundamentar que la queja contradice lo establecido en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que obliga a sus autoridades a garantizar la protección y el 
bienestar animal, así como su trato digno y respetuoso. Destacó que la Constitución establece que las 
autoridades también deben fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable de los animales. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX 
Vecinos protestan por anomalías en edificio de la colonia Roma (La Jornada) 
Al grito de “esta obra es ilegal”, vecinos de las colonias Roma, Hipódromo, Condesa y Juárez se 
manifestaron frente a la construcción de un complejo de al menos 70 departamentos en el predio ubicado 
en Coahuila 28, casi esquina con avenida Cuauhtémoc, donde acusaron a las autoridades de la alcaldía 
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Cuauhtémoc de permitir que la edificación continúe, a pesar de que los colonos ganaron un amparo desde 
marzo pasado en el que el Poder Judicial ordenó suspenderla. Mientras los residentes de la zona se 
manifestaban, llegaron empleados de la alcaldía para colocar sellos de suspensión de actividades, pero al 
menos una docena de trabajadores que se encontraban dentro se negaron a salir. Los enviados de la 
demarcación señalaron que realizaron una acción de restitución de sellos con folios 0238 al 0258, mientras 
los vecinos exigieron que se respete el amparo en el que el Poder Judicial admitió los argumentos de los 
colonos que acusan a la constructora por no cumplir con el procedimiento de publicitación vecinal. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Arrestan a ex secretario de Gobierno en Jalisco, por fraude a pensiones (La Jornada) 
El ex secretario de Gobierno de la entidad, Raúl Octavio Espinoza, fue aprehendido este viernes, acusado 
de fraude específico en perjuicio del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (Ipejal), informó la Fiscalía 
General del Estado… “Los hechos por los que la persona contaba con el mandato judicial ocurrieron 
cuando el detenido demandó por la vía civil al Ipejal a fin de reclamar la posesión y propiedad de un predio 
ubicado en la zona hotelera del municipio de Puerto Vallarta utilizando en su demanda documentos 
falsos”, señaló el organismo. 
 
Habrá pena ejemplar en feminicidio de Yrma Lydya: FGJ (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ) sostiene la hipótesis de que fue el abogado 
Jesús Hernández Alcocer quien disparó de manera directa a su esposa, la cantante Yrma Lydya, en el 
interior del restaurante Suntory, el pasado 23 de junio. Laura Borbolla, titular de la Coordinación General 
de Investigación de Delitos de Género y Atención a Víctimas de la FGJ, asegura que por este feminicidio 
habrá una pena “ejemplar”… La coordinadora general de Investigación de Delitos de Género y Atención a 
Víctimas refirió que el restaurante Suntory, donde se registraron los hechos, proporcionó videos que 
presentaron como prueba, lo que llevó al juez de Control a vincular a proceso al abogado y a su chofer. 
 
Exhuman cuerpo de la joven Debanhi (El Universal) 
MONTERREY, Nuevo León.- Al concluir la exhumación de los restos de Debanhi Susana, en el panteón de 
Laguna de Labradores, municipio de Galeana, su padre Mario Escobar señaló que fue un momento muy 
doloroso, “pero de alguna manera salió mi niña a decir la verdad”… Cerca de las dos de la tarde, la caravana 
de vehículos partió de regreso hacia las instalaciones del Servicio Médico Forense en el Hospital 
Universitario, en Monterrey, donde los peritos de la fiscalía, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México y un experto en el área forense de Guatemala, llevan a cabo la nueva necropsia, cuyos 
resultados se tendrían en un periodo de 24 a 72 horas. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRINCIPIO DE PARIDAD/INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
Perfila el Tribunal Electoral dar prórroga para que la Permanente incluya a MC (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se perfila para conceder 
a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados una prórroga para que determine 
qué diputado saldrá de la Comisión Permanente y asigne en ese mismo espacio a un legislador de 
Movimiento Ciudadano. Lo anterior se establece en un proyecto de resolución elaborado por el 
magistrado Felipe de la Mata, el cual será votado en breve por el Pleno del TEPJF. 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Casi le piden perdón a la góber” 
El que salió peor que “padre consentidor”, nos platican, es el Congreso de Colima, pues dejó ver que está 
lejos de ser un contrapeso en la entidad. Nos relatan que la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación solicitó a los legisladores sancionar a la gobernadora Indira 
Vizcaíno Silva (Morena) por violar la ley electoral durante el periodo de veda en la consulta de revocación 
de mandato del Presidente Andrés Manuel López Obrador, pero en vez de eso, los diputados sólo 
emitieron un exhorto “para que no lo vuelva a hacer”, pues consideraron que doña Indira no incurrió en 
nada grave al haber firmado un desplegado y realizar publicidad personalizada días antes de la consulta, 
por lo que no faltó quien dijera: “A eso en mi rancho le dicen solapar”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Exonera TEPJF a Claudia (Basta!) 
Los magistrados de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
coincidieron al señalar que la jefa de Gobierno Capitalino, Claudia Sheinbaum, no realizó actos anticipados 
de campaña al hablar de sus aspiraciones presidenciales y participar en eventos proselitistas de los 
candidatos de Morena a Gobiernos locales. Pero por unanimidad de votos, los togados Rubén Lara, Luis 
Espíndola y Gabriela Villafuerte, aprobaron el proyecto en el sentido de declarar la “inexistencia de la 
infracción de actos anticipados de precampaña y campaña”.  
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
Hoy en la historia (Reforma) 
Elección en suspenso. 2006. México amanece sin triunfador de los comicios presidenciales al declararse 
ganadores los candidatos del PAN Felipe Calderón y del PRD Andrés Manuel López Obrador con una 
diferencia de 324 mil votos en favor del panista, cuya victoria se confirmó hasta el 5 de septiembre de ese 
año por el Tribunal Federal Electoral. 
 

PRI 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Olla exprés” 
Se acrecientan los desacuerdos internos del PRI. Ex gobernadores del partido se unieron a los antiguos 
presidentes nacionales para exigir la renuncia de Alejandro Moreno, su actual líder, quien se mantiene 
firme gracias al apoyo militante que lo designó como presidente. Entre dimes y diretes, Moreno, ex 
gobernador de Campeche, ha acusado a Miguel Ángel Osorio Chong, ex gobernador de Hidalgo, de intentar 
dividir al PRI para entregarle en bandeja de plata” las próximas elecciones a Morena. Osorio Chong 
desaprueba la toma de decisiones unilaterales. “Cree que es el dueño del partido, pero no ha visto en qué 
condiciones tiene al PRI”, expuso Osorio Chong, Y si me quiere expulsar... nos vemos en los Tribunales”. A 
Alito ya no le hace falta ver más box. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Dos Bocas abre sus puertas para unos cuantos 
A diferencia de la inauguración del AIFA, a la que asistieron más de mil 400 invitados y se permitió el paso 
a todos, a la de la refinería Olmeca de Dos Bocas sólo se invitó a un selecto grupo de funcionarios, 
empresarios, legisladores y gobernadores. (El Universal) 
 
“Justa, demanda ciudadana por paz” 
En materia de seguridad “falta mucho por hacer”, admitió el Presidente AMLO al ofrecer su acostumbrado 
informe trimestral. (Excélsior) 
 
Delitos del fuero federal bajan 30%, asegura AMLO 
En medio de las críticas a su estrategia de seguridad, luego del asesinato de dos sacerdotes jesuitas en la 
sierra de Chihuahua, el Presidente AMLO reconoció que “falta mucho por hacer” en esta materia, pero 
aseguró que se han reducido los delitos del fuero federal 30% y hay una tendencia a la baja. (El Universal) 
 
Provoca Covid 73% de muertes extras 
De las 600 mil 590 muertes extras a las esperadas entre 2020 y 2021 en México, la mayoría, el 73 por 
ciento, se debió a Covid-19. (Reforma) 
 
Sheinbaum hace movimientos en Turismo, Vivienda, Metrobús y DIF 
La jefa de Gobierno de Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, anunció cambios en su gabinete con la 
incorporación de nuevos titulares en las carteras de Turismo, DIF, Desarrollo Urbano y Vivienda, Inclusión 
y Bienestar Social, además del Metrobús; también creará la Coordinación General de Relaciones 
Interinstitucionales, a cargo de Amador Rodríguez Lozano. (Milenio Diario) 
 
Aeropuerto de Toluca emprende el vuelo otra vez 
El Aeropuerto Internacional de Toluca podrá alcanzar hasta 8 millones de pasajeros anualmente con la 
reapertura paulatina de vuelos comerciales que iniciaron este 1 de julio, dijo el secretario de Movilidad 
del Estado de México, Gilberto Limón. (El Universal) 
 
Suman 217 migrantes muertos o desaparecidos durante el año  
Al menos 217 migrantes han muerto o desaparecido este año al intentar cruzar de México a Estados 
Unidos, de acuerdo con datos de la Organización Internacional para las Migraciones y un recuento de este 
diario. (Excélsior) 
 
Prevén que disminuya la violencia 
Tras la detención del líder de Los Canchola, uno de los criminales más buscados, se espera una disminución 
de la violencia homicida en la CDMX, señaló el jefe de la Policía, Omar García Harfuch. (Excélsior) 
 
Apuñalan a periodista  
La periodista Susana Mendoza Carreño fue acuchillada al salir de una trasmisión en vivo para Radio 
Universidad, en Puerto Vallarta, y su estado de salud se reporta como grave. Autoridades sostienen que el 
móvil fue un robo; sin embargo, el gremio periodístico destacó las circunstancias extrañas en que fue el 
ataque. (El Sol de México) 
 
Fallece hija del periodista asesinado en Tamaulipas 
Cinthya de la Cruz Martínez, hija del periodista Antonio de la Cruz, asesinado el miércoles en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, falleció ayer a consecuencia de las heridas de bala sufridas en el atentado que acabó 
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con la vida de su padre, reportero del grupo editorial Expreso-La Razón, informó la FGJ del Estado. (La 
Jornada) 
 
Ejecutan en Palenque a empresario italiano 
Un reconocido empresario hotelero de origen italiano, Raphael Tunesi, fue asesinado a balazos, por 
individuos que viajaban en una motocicleta, cuando se dirigía a recoger a sus hijos al colegio en esta 
localidad turística. (Reforma) 
 
La edición impresa de La Jornada no circuló ayer en Oaxaca 
La edición impresa de La Jornada no circuló este viernes en la ciudad de Oaxaca, según confirmaron 
distribuidores de la capital del estado… En la edición de ayer de este diario se publicó una entrevista al 
fiscal del estado de Oaxaca, Arturo Peimbert, en la que señaló las ligas del Gobierno de Ulises Ruiz Ortiz 
(2004-2010) con el crimen organizado. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Remesas logran un nuevo récord 
En mayo, las remesas volvieron a registrar un máximo histórico al sumar cinco mil 172 millones de dólares, 
lo que significó un crecimiento de 14.3 por ciento respecto al mismo mes del año previo, informó el Banco 
de México. (El Heraldo de México) 
 
Pemex y CFE anuncian mega inversiones en gas 
Octavio Romero, director de Pemex, anunció inversiones por cuatro mil 518 millones de dólares, que serán 
destinados a la producción de gas natural y combustibles. Adelantó que se recuperará el yacimiento 
Lakach, abandonado seis años frente a las costas de Veracruz ante los bajos precios del gas que se 
registraron. (Excélsior) 
 
Ven riesgos por política energética 
En el segundo aniversario de la entrada en vigor del T-MEC, una de las preocupaciones es la política 
energética del país, pues empresas extranjeras indican que no respeta los compromisos del acuerdo 
comercial. (Reforma) 
 
Acusan a AMLO de atorar T-MEC 
Piden a Biden que pida cuentas de compromisos comerciales A dos años de haber entrado en operación 
el T-MEC, la Asociación Nacional de Manufacturas de Estados Unidos (NAM) envió una carta al Presidente 
Joe Biden en la que enumera las complejidades que ha implementado en México el Gobierno de la 4T para 
su operación. (Reforma) 
 
Tecnología a favor del planeta 
Gracias a alianzas, empresas impulsan en México proyectos que usan inteligencia artificial para cuidar al 
medio ambiente. El desarrollo comercial en México y los nuevos retos en diferentes sectores de la 
economía impulsan a la firma de abogados Santamarina + Steta (SS). (Excélsior) 
 
Demanda extranjera aumenta precio de vivienda 
El interés de los extranjeros por vivir en Zonas turísticas ha ocasionado que Quintana Roo y Baja California 
Sur presenten el mayor encarecimiento de casas y departamentos del país, de acuerdo con la Sociedad 
Hipotecaria Federal (SHF). (El Universal) 
 
Habrá aumento de precio, anuncian panificadores 
El precio del pan se disparará 8% en México en la segunda mitad de 2022, debido al aumento sostenido 
en el costo de los principales insumos para la industria panificadora mexicana, anunció la Asociación 
Nacional de Proveedores Profesionales de la Industria del Pan. (La Crónica de Hoy) 
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INTERNACIONAL 

 
Atribuye Kiev a Rusia ataque en Odesa; 21 civiles muertos 
El Presidente de Ucrania, Volodymir Zelensky, calificó de “ataque deliberado” del ejército ruso el 
bombardeo que la madrugada de este viernes causó al menos 21 civiles muertos y 39 heridos en la región 
de Odesa, en la costa del mar Negro, ataque que el Kremlin y el Ministerio de Defensa ruso negaron haber 
realizado. (La Jornada) 
 
China celebra 25 años de control sobre Hong Kong 
El Presidente de China, Xi Jinping, exaltó ayer el mando de Pekín sobre Hong Kong, al encabezar las 
conmemoraciones del 25 aniversario del traspaso de la ciudad gobernada por británicos, y afirmó que la 
democracia florece pese a la represión que silenció a la disidencia. (La Jornada) 
 
Imperialismos en AL 
América Latina aún “es víctima de imperialismos explotadores”, aseguró el papa Francisco, e instó a 
trabajar por el sueño de unidad de San Martín y Bolívar en una extensa entrevista a la agencia de noticias 
argentina Telam, divulgada ayer. (El Sol de México) 
 
Presenta Assange recurso contra su extradición a EU 
El fundador de WikiLeaks, Julian Assange, presentó ayer ante el Tribunal Superior de Londres un recurso 
con el que intenta impedir su extradición a Estados Unidos, autorizada hace dos semanas por el Gobierno 
de Reino Unido. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
CON EL OJO cuadrado dejó Andrés Manuel López Obrador a quienes defienden el uso de las energías 
limpias como la única opción para darle viabilidad al planeta. 
EN LA inauguración del cascarón de la refinería de Dos Bocas, se ufanó de que no hizo caso a quienes 
pronosticaron el fin de la era del petróleo y la llegada masiva de los autos eléctricos recalcando que, para 
eso, todavía falta tiempo. 
SEGURO que no escuchó al CEO de la petrolera Exxon, Darren Woods, quien hace unos días pronosticó 
que para el 2040 todos los vehículos nuevos que se vendan en el mundo serán eléctricos. 
PARA CUANDO eso ocurra, el nuevo complejo de Pemex llevará apenas 14 años operando al 80 por ciento 
de su capacidad, así es que, además de resultar onerosísima con sus al menos 18 mil millones de dólares 
de costo, terminará siendo una refinería prematuramente re -finada. 
POR CIERTO... ¿qué andaba haciendo Claudia Sheinbaum en el templete de la inauguración de Dos Bocas 
en Tabasco? 
HASTA donde se sabe, el gobierno de la CDMX no tiene nada que ver con esa obra, por lo que no se 
entiende su presencia. 
PARA COLMO, parece que Sheinbaum nomás fue a pasar un mal rato porque, a la hora de las 
presentaciones, claramente le ganó en el aplausómetro su rival en la carrera por la candidatura 
presidencial de Morena, Adán Augusto López, quien ayer jugó de local. ¡Pero qué necesidad! 
QUIENES conocen los planes de la secretaria de Energía, Rocío Nahle, cuentan que para nada piensa 
quedarse en su actual cargo por mucho tiempo. UNA VEZ entregado el cascarón de refinería que se 
inauguró ayer, la veracruzana piensa dedicarse a la política e incluso se habla de que podría sumarse a la 
estructura de Morena. 
Y AUNQUE ha sido mencionada como “corcholata” con miras a la elección presidencial del 2024, cuentan 
que lo que realmente tiene en la mira es competir ese mismo año pero para suceder a Cuitláhuac García 
en el gobierno de Veracruz. 
POR LO PRONTO, y en lo que se despeja la incógnita de quién terminará la obra que Nahle comenzó, dicen 
que quien pinta para nuevo secretario de Energía es su incondicional y actual director del Cenagas, 
Abraham Alipi. 
INTERESANTE el fichaje que hizo el gobierno de la CDMX de Nathalie Desplas como secretaria de Turismo, 
pues se trata de una verdadera experta en el tema y no una política más. 
Y LLAMA la atención que en estos tiempos tan polarizados se integre a un gobierno morenista a pesar de 
que trabajó en la administración del panista Javier Corral en Chihuahua. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Una civil pasa revista a militares 
Entre tantas botas y uniformes color verde olivo, pasó casi inadvertido el hecho de que la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, se convirtió en la primera titular de la 
dependencia en participar en un pase de revista a las tropas de la Guardia Nacional. En el tercer aniversario 
de esa corporación, la funcionaria acompañó al presidente Andrés Manuel López Obrador en un vehículo 
durante el recorrido a los contingentes desplegados en la explanada del Colegio Militar de Tlalpan. Sin 
embargo, nos hacen ver, no se trató de una cortesía presidencial, sino que doña Rosa Icela ocupó el lugar 
del comandante de la Guardia Nacional, el general Luis Rodríguez Bucio, quien se recupera tras dar positivo 
a Covid. 
El ISSSTE declara la guerra a hackers y virus 
Nos comentan que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
acaba de declarar la guerra. Así es, y es contra virus, pero cibernéticos. Nos detallan que en días pasados, 
la institución inició la licitación para respaldar su información y contar con un servicio de inteligencia ante 
posibles ciberamenazas “avanzadas” para tener la capacidad de detectarlas y prevenirlas, y “garantizar la 
integridad y confidencialidad de la información del instituto”. Nos señalan que con el servicio a contratar 
se buscará inteligencia sobre amenazas de grupos “subversivos hacktivistas” y evitar que información del 
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ISSSTE sea puesta en venta en mercados negros de la Darknet y Deepweb, como, nos confirman, ha 
ocurrido ya en el pasado. 
Disidentes morenistas no se salen de la competencia 
Nos comentan que el ala disidente en Morena hizo un llamado a sus cuadros a inscribirse como candidatos 
a consejeros distritales en el proceso de renovación interna impulsado por el líder nacional del instituto 
político, Mario Delgado. La idea, nos comentan, es dejar atrás la vieja costumbre de los llamados radicales 
de denunciar y automarginarse de la competencia en protesta. Los “militantes fundadores” encabezados 
por el académico John Ackerman acordaron participar en la convocatoria emitida este viernes, pese a que 
ya acudieron a los tribunales para echar abajo todo el procedimiento. Así, consideran que evitarán ser 
“rasurados” de la lista de 200 hombres y 200 mujeres que podrán ser elegidos. Lo que se preguntan 
radicales, moderados y los de en medio es si don Mario logrará mantener la unidad en su partido o se le 
empieza a hacer bolas el engrudo rumbo al final del sexenio del presidente López Obrador. 
La refinería que no refina ni un litro 
Senadores de oposición criticaron la inauguración de la “primera etapa” de la refinería de Dos Bocas, en 
Paraíso, Tabasco, y señalaron que se trata apenas de una “obra gris”. Nos hacen ver que el chiste que 
circuló entre los legisladores es que se trata de la refinería más “ecológica” en la historia del país, porque 
no refina ni un solo litro de gasolina. Después de considerarla un elefante blanco y agotar los calificativos, 
los opositores adelantaron que llevarán el tema a debate en la Comisión Permanente del Congreso. A ver 
si lo dejan pasar a tribuna, y de pasar, a ver si alguien en el lado oficial se detiene a escuchar las críticas y 
advertencias. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la inauguración de la refinería Olmeca, en Paraíso, Tabasco, encabezada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, fue un acto petit comite en comparación con la ceremonia organizada para poner 
en funcionamiento el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, en marzo pasado, al que asistieron más de 
mil personas. Fue notorio que entre los asistentes no estuvieran todos los gobernadores y representantes 
de otros sectores, que sí son convocados en otras grandes ocasiones. 
Que siguiendo con la 4T, el fuego amigo de cara a la elección de 2024 provino del diputado Gerardo 
Fernández Noroña, quien criticó la aparición de decenas de bardas en la alcaldía Iztapalapa con la leyenda 
#EsClaudia. De hecho, acusó a la alcaldesa Clara Brugada de poner “el aparato en acción” a favor de la jefa 
de Gobierno, Claudia Shienbaum, aunque el polémico legislador pareció obviar las manifestaciones que se 
han realizado antes en Toluca y Coahuila a favor de los candidatos presidenciales y ayer mismo en Tabasco 
en pro del titular de Segob, Adán Augusto López. 
Que la crisis en la empresa Aeromar ha tomado tintes preocupantes por parte de los trabajadores, quienes 
denuncian falta de pago u otras anomalías que pueden terminar en un paro de labores en los próximos 
días o semanas; aunque la Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación ha fijado el emplazamiento a 
huelga para el último día de agosto, los empleados dudan en llegar sin conflictos hasta esa fecha. Esa 
película ya la vieron antes con Mexicana e Interjet y su temor viene de que esas empresas no retomaron 
el vuelo. 
Que tras la tragedia en San Antonio, Texas, Estados Unidos, donde murieron 53 migrantes hacinados en 
un camión de carga, la fracción del Partido Verde en la Cámara de Diputados, en voz de Rocío Corona 
Nakamura, propuso reformas para sancionar con penas que irían de los ocho a los 16 años de prisión a 
quien modifique vehículos para transportar indocumentados, además de una multa de 5 mil días de salario 
mínimo vigente en Ciudad de México, aunque en estos casos toda legislación siempre será insuficiente 
ante el enorme tamaño de la tragedia. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Manque les pese a algunos, el elefante reumático avanza... (La Jornada) 
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